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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER.VICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

PR.OCUAADURIA GENERAL 
DE U REl'ÚoLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/OI

Oficio: SDHPDSC/OT/ 

Asunto: Se remite infonne 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018 

Por medio del ·presente y en relación a su similar número , mediante el cuar remite p¡¡¡-a su atención 
copia simple del oficio CNDH/OEPCI , suscrito por el Maestro José T. Larrieta Carrasco, Titulal' de la Oficina 
Especial para el "Caso Iguala", donde solicita se pr.oporcione la información relativa al denominado "Grupo de Coorainación 
.Guerrero", a fin de integrar·debidamente el expediente de Queja CNDH/1/2014/6432/QNG; me penni_to infonnar a usted lo 
siguiente: 

Que ;n fecha 23 de noviembre del año 2016, mediante ójició  la Representación Soóial de la 
Federación, solicitó a la Fiscal(a General de Justicia Militar se requiriera a la 35/a. Zona Militar, copia certificada de los 
acuerdos celebrados .o llevados a cabo en el Grupo de Goordin'ación Guerrero en lós años :2013 y 2014, asi como las 
comunicaciones que hayan sostenido sus integrantes y que sean derivadas de·los acuerdos de. dichas reuniones; respondiendo 
por ofic'io , el Fiscal General de-Justicia Militar, lo siguiente: " ••. Al respeczo, me permito informar que se con,sultó 
al Mando Territorial en �estión, mismo que informo que las juntas de cóimfina_ción de 'diclio gmpo, las convoca. el 
Gobierno del Estado y se llevan. a cabo e� Casa Guerrero, ubicada e?i Chilpancingo, Guerrero,. asimismo, que-no se cuenta 
clin la docun1entació11 que so!icila ... ". 

Por lo que en razón de la respuesta por parte dé la Fiscalía Generai de Justicia Militar, en fecha 13 de el\ero ·del añO 2018, e�ta 
Representación Sociál de la Federación, solicito por oficio SDHPDSC/OI/  al lícenci�do

, Gobernádor Constitucional del Estado dé Guerrero, información relativa al Grupo Coordin;ción Guerrero en los ·años 
�013 y 2014; contestando al respecto por oficio SGG/JF/  suscrito por el licenciado 
Secretario General de Gobl'emc, le siguiente; " ... En all!ncfón a su escrito número SDHPDSCIOUO de fecha /8 de 
enero del presente añ.o, mediante el cual sólfcira copia certificada de las minutas de trabajo y ac:ierdoi celeb>-ado:r o 
llevados a cabo en el Grupo de Coordinációh Guerrero. en los años 2013 y 20.14, así como las comunicaciones erwe los 
integran(e:r del m'ismo, me permito lnfo>-mar a usted qüe wiá vez realizada las búsqueda en los arcMvos correspondiences no 
se enco1ztr6 anteceife11te alguno ... " 

En vii:;ud deÍo anterior no es posible proporcionar la información'solicitada, por no con_tar con la misma. 

Lo amerior con funáamentQ. en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l fracción I, 2 fracéión II dél Código Federal de Procedimientos Penales (de acuerdo al Articulo Tercero, 
Transitorio p9r el que se e�pide el Código Nacional 'de Procedimientos Penales, publicado ·en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de mar;;:o de 2014); I, 4, apartado A), inciso b), 5 �cción.V, 9, 10 fraccipn X y 'ló, de la Ley Orgánica, de la 

· Proc�duria Ge¡teral de la Repó.blica; así como la· Circular numero 0'006/18 emitida por el Subprocurador Jurldi� y de
Asuntos lJ1temacíonales, en suplencia del Procw-ador General de la Republica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión p� e.nviarte un cordial saludo:

SUFRAGIO EFEC'J:'IVO. NO R 
AGENTE DEL !YllN-ISTERIO 

ADSCRITO A LA OFÍC. 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
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